
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, Cesar, nueve (09)) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

PROCESO: INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARIO ANDRÉS CORONADO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: El menor S.D.FA., LOS SEÑORES  YULY ANDREA ALEMÁN BELLO Y 

EDILBERTO ENRIQUE FIGUEROA VILLAZÓN. 

 RADICADO No.: 20-001-31-10-001-2022-00405-00 

 

  
Dentro del término de ley, la parte demandante subsanó la demanda, pero no lo 
hizo correctamente por las siguientes razones: 

 
 

1. No aportó poder para que faculte a la apoderada a presentar demanda 
de impugnación de la paternidad; el poder que le fue conferido es para 
adelantar un proceso de Investigación de Paternidad Extramatrimonial. 

 
2. Los hechos consignados en el libelo incoatorio corresponden también a 

un proceso de investigación de la paternidad y no al de impugnación 
por lo que no se establecieron las circunstancias de tiempo modo y lugar 

relacionadas con la impugnación.. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, se rechazará la demanda, por cuanto no fue 
subsanada correctamente; en consecuencia: el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR, 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de investigación de la paternidad por 

no haber sido subsanada en debida forma. 
 

SEGUNDO: ARCHÍVESE de manera definitiva el expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto, y efectúense las anotaciones de rigor en el sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
 

JMSB 
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